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'oecenio de la lgualdad y Oportuni{rades para Mujeres y Hombres"
'Año de la Universalización de la Salud"

tNSTIruTO IIACIONAL DE ESÍAD¡SNCA E ITIFOR ÁNCA

PRoCESO CAS M _ m2olrEl

coitvocaToRta PARA LA cot{tR TActóil aDfltiltsTRAwa DE sERvtcto...... r'uEsto

OPERADOR DECONDUCCIóN VEHICULAR.ODEl ICA

4. 8¿3e Legal

a De¡feto légillativo N 1057, que regrb el R4imen Especi?l de Conlrelacón Adrnin6traliva de

Servrc¡os

b Reglameilo del Deccto Legislalivo M 1057 que legula el Regimen Especial de Conlralación de

S€rvic¡os oecreto Supremo N0 07'2008-PCM ftodifc¿do por D€creto Supemo No 065-201 1-PC M

c Las dem& disposioones que iegulen el Co¡trato Adn¡¡¡slralivo de Servrms.

11, PERfIL ¡€L PUESTO

Veh¡cuhr , pere conduci el vehiqrlo

bieies de la lnslilución ve.iicando las

GE}IERALIDADES

L objeto de l¿ convocatode

Contar con e setucro de un (01) opetrdor de Conducc¡ón

asi!¡ado a fn de lraslader a person¿l doclmenlaoón y/o

condciones ñecá¡rcls de la u¡rdad móvi

Á.ra Sol¡cit¡nto

Olicrna Téc¡ica de Esi¿disticas Deparlanenta es-ODEIICA Meta 0021

O¿pendenci¿ orc¿rg¡de d. rrelEar el pfocaso de contr¿hciór
oficna Técns de Admi¡isl¡aoón - Ofdne EecutNa de Pe6onal-o¡cin¿ CAS

REOUISITOS DETALLE

Fomacion Academic¡, grado academic y/o

n¡velde estud¡os
Secundaria Comp¡e¡a

E¡porLrclá
& ó¡r¿á ós* d e@ ó ¡€ brEqil
4@1b@@ Asserr¿r onsa,rc€ ó @ /6rd,
ü ta eta12a ut!I@.@@¡naño e áñábt¡zsrd
deúe ta b.na ñitaaa a¡ eld¡12bna

E¡pedencie g€nor¿l no menor de dos (02) años

eñ e sector Público o Pnlado

E¡p€fiancia 6pecít¡c¡ no menor de un (01) ¿ño desempeñando

funcones simila¡es al puesio en elSectof Públco o P¡vado

Ot6
!FWñ. @)n¡dte*i y96nab1a)

Li€ncia de conducir Clase A cátegorÉ r

Ceftfcado de Reaord de Conduclor sin egistr¿r en

el úllimo año Faltas Muy Graves

Conoc¡mientos p¿r¿ el pu.slo(')
Conocimle¡tos básicos de mecáiic¡ y electón ce

aLloñobrz €glame¡to de tránsilo y Prioeros Auxilios

Compet€ncias . Hab¡lidades
Capacidad para t¡abaiar bajo pres ón Coordineción

cio-mano-pie Adaptab ldad orden

(') No rcquiercn documenlacrón suslenlálona será e Q valuado durante el oroceso de enirevrsia

KPerry
Texto tecleado
105



'Decenio de la lgualdad y Oportunidades pan Mujeres y Hombres"

"Año de la Un¡versalización de la Salud"

FUI¡CIONES DEL PUESTO

Pñncipales funeones a desenollar

a Condlcir elvehlculo asignado paGelkenspode de pelsonaL c¿rga docur¡e¡lación equ¡pos

v/o inateñalde la instilució¡

b. Realizar la €üs¡ón de ruti¡a (dlrecoÓn. ftenos, filtro. n¡vel de agua combustibh y ac¿ile

elado de losnéuñáücos. entte otos) , limpi€z¿ Y de s€r el c¡so reper¿cjó¡ de emeEeñcia del

vehiclilo a su c¿fgo

c Comufl¡car ias necesidades de abasle.jmiento de combulible. caóurenle y lubrictnles del

vehtcub a su c€f90

d RegisÍ9r la ¡nfoínaoón sobÉ los recoridos. nanteñ¡miento y cons€rvadÓn del vehiqrlo

asigñado duranle 3uluno

e. Coordi¡rar con su suleior nmedialo la eleqlc¡Ón de las ¿clivdades de mantenimienlo

preve¡tivo y/o coÍeclivo delvehiqio a su c¡rgo

f Comunrc€r a su slperlor inmediato soble las ocunencias produodas en el seryEo ásr c0m0

notficar en ceso d€ sinéslros

q Olras funcbnos asignadas por l¿ iefafuG inm€diala relaoonedas a la mis¡ón del pueslo

co¡¡otctoilEs EsEl,¡clALEs DEL CotlrRAfo

c0N0tcto Es DEfALLE

Lugar de p@stac¡ón del serv¡cio
ICA Av Munrcrpald¿d N" 209-213
D¿Déndenciá ofona Técn ca de Eslad:slcás oep¿nañenlales

our¿ción d€l conlralo
Inic¡o Aldiasiguieñtedelásusorpcróndeco¡kalo

Temtno r&e y(E6ÍÉdM

Remuneración mensua¡
Sl 1600 00 {Un ñilséiscienlos c¡n 00/100 Soles)

lñc¡,!e1 b6 ñ0r{!3 t ólia.¡rl.s d! Ey si c.rio lcaa d€(tl@ón 41tr¿! e .lt?ba]d.f

0lr¿3 coÍdicione3 esenci¡les
dél contr¿lo

No pueden celebraf c!ñlrálos admlnislrelNos de seMoos a5

personas con ¡¡rhabilitáción edmlnislrátiva o fldiciai pára el elercioo de

la proles¡ó¡ pare co¡lratar con el Eslado o pala deser¡peñar funcon

oública

Están imped¡dos de ser conlratados bajo el réqlmen de conllatecron

adtninbtr¿liv¿ de 3odic¡os qüienas tiénen ¡mp€dimento '
expfesamenle preüslo por les disposrciones lEales y feglamentanas

penrnentes Da'a s€' poslofes o corlfálFlas t/o p¿f¿ poslJlaf accedef

o el€rcer el se ic¡o funclón o cárgo convocado por la eniidad públic¡

Es aplicable a los tÉbaiadores sujetos a c¡ntalo admin6lratNo de

servioos le prchibdón de doble percepclón de mgresos estáblecda

en eleliculo 3 de l¿ LeY N" 28175 Ley l¡arcodel Empleo PÚblico asL

como ellope de i¡qesos mensuales que se eslabl¿zca en las nor¡¡as

pefinen€s
No tener a nlecedenles po1¡oales peneles niiudiclales

No serconyuge o pánenie hasta elcuaño gr¿do de consanguinidad o

s€gundo de afinidad con losfunclonanosquegoza¡ de lafacultad de

Nombram¡ento y Coniretación de Persoñal o qle le¡gan n herencE

direcla o i¡direcla en e proceso de selecclón {D S N" 065-2011_

PCM- Regleme.rto del Régrmen de Contrataoón Adminrstrat¡ve de

Servicros-CASy Ley N028715_ Ley MarcodelEñpeo Público)

¡nsftulo ria0oN¡L Dt ti¡aD¡5mc¡ r l fonllaTl(l

BICENfENARIO
p€RÚ 2021 Et P:¡rl PrHE¡o

Ft-
s.lc,lla
7líllN
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CRoNOGRAMAY ETAPAS DEL PROCESo: LIMA

ETAPAS DET PROCESO

1

Publicación delproceto e¡ el porta | ¿d min istrado
po.laAutorldad NaclonaldelSe.vjcioCivil-sERvlR

https:/ a€ntoperu-servir.8ob.P€

Del19 al30 de octub.e de 2020 Oficina Ejecut¡vá de Pe6o¡al

2

Publicación de la Convocatoria en la págin¿ WEB d€

la Institución ww.lnei.gob.pe {conlocatorla de Del19 al30 de octubre de 2020 Oflcina Ej€cu¡va de Personal

3

Postulación a través d€IPoRTALwEB dellNEl
www.inel.gob.pe (Sistema de Consecución de

Coñtratación ad mlnistrativa de 5ervkioeCA5)
02 de novieñbre de 2020 Oficin¿ Técnica de rñformática

Evoludcióñ cutriculdr
De 03 al05 de ¡oviembre de

2010
coM srÓN

5

Publicación de resuit¿dosde la evaluación
Curricularenwww.inei.gob.pe(€onlocatori¿ de 06 noviembre de 2020 Oiicina Ej€cutiva de Pel90nal

6

Lc Entrevistc Pe6oñol

(se realizará en rorma virtual)
09 de noviemhre de 2020 coM 5ÓN

7
Pub icació¡ delresu tado final en: www.lnei.gob pe

(convocator a de persona )
10 de noviembre de 2020 Oflcina Ejecutiva d€ Personal

A pa.tir del 11 nov¡embre
previ¿ .oord¡naci& con el Area

aas

NOI k . La/El cendideto/a es responseble de rcelizat el seguin¡ento de la publicación de los
fnel del prcsent proceso d6 selección, de acuerdo al crcioghña establec¡do.

Itados perc¡ales y

- El gfo}!pg.¿q4 es tentativo. sujeto e veieciones que se dercn e conocet oponunañente
B da/ fl

JUANVE GUIIAR
Miernbro fit lar CAS Miembro Suplente CAS

t-uts caNo

CRONOGRAMA ÁREA RESPOT¡SABLE

COHVOCATORIA

SELECCION

SUSCRIPOóN Y REGISTRO DE! CONTqAIO ofi.ina Eje.st¡va de Pe6onal
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"Año de la Un¡versalización de la Salud"

FACTORES DE LA EVALUACIÓN

El pres€nte proceso de seleccióñ consla de las siguie¡les etapas: Evallación Curricular y

una de las cuales tendÉcaráclBr eliminatorio, en función a los puntajes oblenidos.

Los faclores de evaluación dentro del p.oceso de seleccjón lendrá¡ un r¡áimo
distfibuyé¡dos€ de $la manera:

PUNTAJES PARA LA EVALUACION OEL CURRICULUM VITAE

FACTORE5 OE EVALUACION

1 ORMACION ACADEMICA

' En[evista Pefsonal, cada

y u¡ mi¡¡mo de plntos,

--- -T--- l

I ritulo fécnico Super¡or o Esrudios Universlt¿rios

I ESresádo Técni€o Superior

Estudios técñicos superiores (de 3 a 4 ¿ños)

E*."." tt-." tr'.
Enudioslécnicos Básicos {de 1¿ 2 años)

secundaria Compl€ta

2. EXPERIENCIA LASORAL

I Más d€06 años hastá 07años

I Más de 05 añor hast¿ 06años -_----------.'-|-
V¿, ¿" Oq 

"¡o, 
¡"rt" OS "¡*

Más de 03 ¿ños h¿sta 04 año: ;--
10

De 02 ¿ños hasta03 años

10

-------|--_-_

ls- T--;--l
V¡, ¿. Oq 

"¡o, 
¡"rt" OS 

"¡*
M¿s de 03 años hasta 04 años

Más de 02 años hast¿ 03 años

I D€01año hafa 02 años
NUrAi - Erpo$urante poora ecceder átdetele de tos resuhedos detproceso d€ ietección a t-G-t-áilJagiiiFEE

IO

del lN7^Fl Cuadro do Médtos se elaborará iólo con aquellos postuj¿ntes qu6 heyan lprobedo todas tas
elapF es\bl%p¿ra olproceso de setecc¡on. \

I

--l-;-----T=---

IERRFZ

EVALUACIONES PUNÍAIE MiN¡MO PUNTA.,E MAXIMO

A, EVAIUACION CURRICULAR 50

l Formación académica 15 2A

2 20 30

2.1 lxperiencia Lábor¿l General 10 15

2.2 Experienci¿ Laboral Especfica 10 15

B. ENTREVISTA PERsONAL 50

I 27 30

2 Competencias para elplesto y/o c¡rgo 14 20

PUNÍAJETOIAL 70 100

2.1 EXPTRIENCIA LABORAL GENERAL

Suplent€ CAS

del (ú5e¡ r,e Mnrr¡oi

zo

20

I9

18

t7

16

15

20 30

10

13

Más de 05 años hasta 06 años

11
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VII. POSÍULACIÓNVIRTUAL

t-"a paoon""qu" l"a"un posfular considerallas precisiones desditas amnünuación:

1. Los posiulantes que deseen panElpat en el presente prcceso de selecciÓn deberán ingresar

institucional, htpsJlwww ner'cco oe/;;;;io;/;onvocab;'a'de-0ersonal/ y registrar su postulación

ñcha oel/apostulante en la fecha indicada el elcronograma

2- El postulante deberá adiuntar EL Fomato de hoja de vida y Anexos (1' 2 3' 4' 5' 6 7'8)' que podrá¡ ser

¡'"j".i.ái", i"l. p¿sñ. w"b del lNEl impre$s debidam;nte llenados sin enmendaduras y firmados con

laoicer; de ti¡ta azu .

Los oosularres sol los Jricos rcspolsab es de la irfor.laciol y daos cols glados en la Doshilac'on v (u¿l la

irá ,ia.a 
""*tai¿" "aalarac,on 

lrrada er caso la rrbrmacrór reg'slrada sea farsa |¿ enldad se'ese'va el

oerecno de 'eah¿a'las acciones corespordientes -a elldao podrá rc¿l'zar l¿ ve'lc¿oor poslenor oue

considerc ¡elesaria.

Durante el Droceso de inscrip€ión via WEB, el postulante deberá adiuntar el REGISTRo i¡ACIoNAL DE

SANCIONES coNTM SERVIDoRES ClvlLES' RNSSC al que podrá accéder ingresando al llnk

.i::,¡::a.a.::; t:r:r! : )¡' :'ar'ii:r:_t r:, asímisr¡o deberá adjunlar los anexos del01 al 08 debidamenle

drligenciados. La presentación de las declaraciones juradas deberá ser a ltavés de os formatos eslablecldos

por la entidad,losc!ales podfá descargardesde elpodalWEB del NE, deben consgnar unafecha acllal, ser

egibes, sin borones o enne¡daduras debidamente flrmados (frma direcla no como imagen)y co¡ lrnpres¡ón

de huella dactilar dirccla no como imagen. Eslos documenlos deberán ser anexados junto con el DNl. La

omisón de cualquiera de ossupueslos antes me¡cio¡ado genera la descalifcación aulomálic¿ de posl! ante

El cumplimiento de los REQUISIToS INDICADoS EN EL PERFIL DEL PUESTo deberá¡ ser
ACREDITAoOS adjLr ntando la image¡ de los doc! mentos que den suslento a esto en e caso de los D p omas
de grado (bachiler, Titulo profesional, [4aestña u oho) deberá presenlarse ambas caras deldoctrñento Las
Co¡slancas de Esludios y/o Egresado no podrán lener !na fecha de antigüedad ¡o mayor de dos (2) años de
emisión

6- No se acéplará documentación adicional o complementada por ntngún medio posterior a la fecha de
poslulación.

Casos especiales:
a Para acreditar üempo de experiencia mediante Resolución L,(inisleial por designación o similar oeoera

prcsentarse tanto la Resotución de iniciode desig¡ación, como la de cese delmismo
b. Para acreditar habilitadón de colegiatura (en caso de ser requerjdo en el perf¡l del puesto), deberá

"Año de la Univercalización de la Salud"

Fese¡larcopia delC€rijicadode Habilitación vigente de mlego profesio¡al corespo¡dienle.
c. EllNEl

a la Pagma
lle¡ando la

h docu

l-uts ERREZ

presentáda,

7' Ellla posrllanre no podú presenta*e simurtá¡eamente a dos o rnás procesos. eueda¡do desca ifcado e¡
todos los procesos a los que se p¡esenle.

VIII. DESARROLLO DE LAS ETAPAS
cada Etapa de Evaluación es eriminátoria, debie¡do.er posluranre arca¡zar er puntaje m¡ninro aproba@no senarado parapasar a b slgulente etapa EJp.oceso de selección se llevará a cabo a través delbomite designado'páila oncina Técnica deAdministraclón

8.I EVALUACIÓNCURRCULAR
1- Fohac¡ón Acadámica:

*,*@, ,
I

Miembro Suplente CAS

Para los puestos que requieren fo¡r¡acrón técnica o universilaia, deberá acreditar conlar co¡ el grado r¡inrr¡o

lifli.ll1."ii,il li*T,iesro ^oeoera 
presentar,una copia simpre oot am¡as caras üiiocumen¡o(d¡ptor¡a de uruto léc¡ co dptoÍra de ba¿hiler, dtprom; ;mmmffit',ffiHiif:ffi

universidad confrie¡do elgrado acadér¡ico)y par; los pu€stos que requi"ren torra"¡¿n ü.*"n._,
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'Año de la Universal¡zació.r de la Salud'

ExDorioncia:

Se acreditará con copias simples de certifcados conslanoas de babaio, resoluciones de encargaturá y de

cese. @nshnoas de grestacjón de servoo, órdenes de servloo, bdebs de pago, contratos (en el al se

indiouen las funcioñes des€mpeñadas o léminos de rcferencia como páde del conlrato) y/o adendas

Todos los documentos que acrediten expedencia paÉ ser conside¡ados debe¿n presenlar techa de inicio y

fin del üerñpo laborado, c¿so conlra¡io no se computaÉ el pedodo señalado

Se considerarán como experiencia laboral las plá€ücas profesionales asi como las práctc¿s. pre

prclesionales realizadas dur;nte el Ülüno año de estudios eñ @ncordanoa @n el literal a) del numeral 8 3

¡el adiqllo 8 del D.S. N' 083-2019'PCM que aprueba el Reglar¡ento del Decreto LegislaÜvo N' 1401' que

aprueba el Régimen Especialque regula las modalidades formaüvas de servicios en elSector Público

P;ra bs casú de SECIGRA, se consideGrá como erperiencia laboral Únicamente el üempo fanscurrdo

despues de haber egresado de la carera profesional coÍespondienle' Para tal efecto el candidato deberá

oreientar la onsbrüa de egresado y el Certñcado de SECIGRA oererho otorgado por la Dirección de

brcmocrón del Justicia de labireccrón Gener¿l de Justicia y Cultos del Ministedo de Juslicia y Dere'hos

Humanos

Para acreditar el liemto de expe enoa por Resolución (Ministerial o Jefutural) deberá ad¡intarse a lravés de

la p4inaWEB la Resolución de inicio yde lérr¡¡no

La califcación de las fuñciones sobre la eryeienc¡a geneÉl y/o especilc€ será co¡siderada válida siempre

qoe estén telacjonádas al perlldel puesto

Estud¡o! d6 Especiállzación:
Los estudios de especlalización deb€rán lener una duración no meñor a 90 horas salvo en aquellas

esoeoah¿aoones orqanrzad¿s por d6posioón de un ente reclol en el mar@ de sus afibudones normatvas'

orlünoo t"n"t ara rn" ¡urad¡n no menor de 80 noras Toda especjaliza'¡ón deb€rá acledita|se mediánte

;n certficado u otro r¡edio probalo¡o que dé cuenta de la aprcbaoón del mismo e indique la canhdad de

horás.

Curso!
óá¿icurso solicita¿o de¡erá acreditaÉe en forma independienle medianle un certificádo constancE u 0ü0

medio probatorio esto ncluye cualquier modalidad de capacitaciÓn: cursos' tallercs' semlnanos'

confercnc¡as enbe otros y no podrán lener una duráción menor de 1 2 horas

Sepodranconsidefaraccionesdecapacitaoónconunadur&ónmenora12homs'9empreq0eseanmáyol
á 8 horas v oruanlzadas por ente reclor en el rarco de sus alribuciones romatvas

ios ¡ioloÁas] cert¡ca¡os o consta¡cias de Estdios de Especializacióñ o cu6os !l9El!i0-ir!!!!!3
núm6ro de hoEs. da lo co rario. no 3e tomalán €n cuenta.

Ohe inlonneción quo r€sulte clnYeniente:
a. En caso que ¿l postulanle presenle documenlación que acredite la obtencon de gr¿dos ac¿demicos

iirila,aa ioto, iitulo Profesio¡al Maestro o ooctor en lnive6dades del exlerior eslos documenlos

;;b;á; esiar validados orando se haya ganado un üoceso de se ecüÓn confome o establecrdo-por la

ói*riu" H; oot-zot+senvlFvcDcási aprobada por Resolucion de Presidenoa EjecltNa N' 010-

201+SERVIR/PE
b. aa documentación que acredite experiencia laboral o profesional emitida e¡ el exlerior deberá estar

debidar¡ente legalizado por el M¡nistedo de Relaciones E¡teriores' así mismo si esfuvEra e¡ un d|oma

El trempo de experienoa laboral será contabilizado desdo el edreso de la formeción ?cadélnica

9!q9slb4!9!!e por lo cLrale postulante deberá adiLinlar almomento de su nscripción en apágnaWEB

GlÑEfifñnstancia de eg€sado caso contrario se conlabilizará des¡e la fecha indicada en el dopumenlo

@ y/o profesional (sólo seorndana) se contará loda la

experienoa labotal,

diferente al casú ano deberá eslar baducido por lraductor juramenlado

LUIS RREZ
I UAN
Miembro Titular CAs Miembro Suplente CAS
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EVALUACTÓN 0E CON0CtMtEt¡T0S
DuÉnle el periodo que d!rc la Emergencia Sanitaria Nacional por las graves cicunstancias que afectan la vida de
la Nación a consecuencia del COVIDI 9. la evallación de conocim enlos se desaÍolla vía onllne Esta evaluación
es elimrnatoria y tie¡e puntaje. En esla etapa se adminisba una prueba técnica, a frn de evaluar los co¡ociñientos
requeridos para el desempeño en el pueslo y/o conocirnientos de la instifución. El posfula¡le debefá alcanzar el
punlaje minimo aprobalo o eslablecido. El¡a c¿ndidato/a deberá accede¡ al enlace según instrccones dadas por

coreo para la evaluación de conociñientos en el horano progÉmado en la public¿crón de Resultados de la
Evaluació¡ Cur¡iculár. El/la candldato/a que no acceda al €ferido enlace en el hora o eslableoido sefá

considerado como DESCALIFICADo/4. Por lo anles seña ado el/la postulanle deberá lener acceso a una

computadoE/laptop teclado y un mouse, cámara audio y conexión a intemel. El comité evaluador proporcionará a

través de un coreo elechónico el link de acaeso y/o l0 de a Reunió¡, a lravés delcual supetuisaú el desarollo de

la evaluación.

ENTREVISTA PERSONAL

La ent¡evista tiene puntaje y es eliñi¡ato a fiene como finalidad selecconar a los/lás c¿¡didalos/as más idó¡eos
pam os puestos de lrabajo requeridos;es decir, se analiza su perfilen elaspecio perso¡al, el comporlam enlo, 1as

actifudes y habllidades del posfulanle conforme a las @mpelencias soliciladas para la evaluacjón, asicomo de

conocimiento. Será rcalizada por a Comisión de Selección CAS. DuÉnte el periodo que dure la Emergencia

Sa¡ tada Naoonal, la entrcvista se desarrcllará via online. El¡a candidato/a deberá acceder al enl¿ce según

inslrucciones dadas por correo paÉ la enlrevista pelsonal en la ho€ indlcada en la publicación de resultados

prclimina¡es porlando su Documento de ldenüdad. El/la postulante que no acceda al rcle do e¡lace en la hora

estabiecida, sefá co¡siderado como DESCAL F]CAoo/A. El/la poslulanle para ser considerado APTo debe

alca¡zar un punlaje minimo aprobato¡o rcque do. En caso de presentaÉe !n empale enlre poslulanles, se p¡onza

lá conkatación de1 postulañte con el mayor punt4e en la evaluación curicular' Para el desalolo de la e¡lrevista

personal el/la postulanle deberá teneT a@eso a una compr.ltadora/lapl0p, leclado y u¡ r¡ouse cámara, audro y

@nexión a intemet. Elcomité evaluador proporciona a lravés de un @reo elect'Ónico a los postula¡tes aptos ei

link de acc€so y/o lD de Reunión Asi como el hora o esiablecido en e que deberá acceder para la ent¡evisla

personal.

COI¡SIDERACIONES IMPORTANÍES Y AUE SU O IISÓN O INFORÍi'IACIÓN PARCIAL SERA MOTIVO DE

DESCALIFICACÉN

'l- No estar inhabllitado administraüva y/o iudicialmente paraconhataf con elEslado.

2- No tener impedimento para ser poslor o conbatista conforme a lo previsto en Las disposiciones legales sobre

E ma¡ena

3- No percibiroho i¡greso po¡elEstado, salvo los casos exprcsamenle deteÍni¡ados porla ley 
..^

& No istar incurso én bs prohibiciones e incompatrbilidades señaladas e¡ el Decreto Supremo N" 019-2002-

PC[4.

No encontrarse registrado e¡ el Registrc Nacionalde Sanciones Contra Servrdores Civiles de SERVIR

No eslar inculso e¡ lo dispuesto en la ley N' 27588 1ey que est¿blece prchibiciones e incornpaübilidades de

funcionarios y servidorcs Públicos
El posfulante APIO que sea citado para las diferentes elapas de evaluación de a prcsente conv,ocatona

b¡¡ú unatoleÉncia decinco (05)minutos a la hora cltada' caso conha¡o quedará DESCALIFICADO

La documentación que presente el postulante deberá ser legible, si¡ borrones 0 enr¡enoaouras, caso

8.3

x.

5.

7-

9-

10.

conba¡o no será consideÉda en la evaluaclón cldcular'
Para determinar la puntuación correspondiente al rubro de Capacitación, no se tendrá en cuenla los

documentos on los que ya se hayan ;crcditado elcumplimiento de los requisitos minimos establecidos en

1t.

las bases, debie¡do eatar lacapacitacióñ relacionada alobielo de la convocato¡a'

ionár toda n sol

la Declarácion Juruda loatos oersonales NÚmero de

HO lpto. 
"a¡ 

risrno*n 
"aso 

e/la postulante presentara i¡formaclón nexacla con carácter de dedalaoon

horario estabLectdo para d cllo

q:e e/ É ooaulanle sea sLola;raoo,¿ por oro oostularle o por Jr le'cero,se'a á¡camente

sin peauciode las acciones civiles o penales que l¿ enlidad convocanle ado

LUIS IERREZ

iurada. será descalilcado/a del conculso.

in caso de que el/ la posfulanle se presente a as evailaciones fueG del

efecto no podrá participar en las mismas y será excuido delconcurso

ILAR

cAsMiembro Titula M;ernbro suPlente CAs

del aónsejo de fufinairot
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Oe detectarse que el/la posfulante haya ¡nclnido en plagio o inolmplido las inslrucciones para el desaÍollo

de cualquiera de las etapas del coñdlrso público, será automáhcameñle desc€lifcado/a; sin perjulcio de las

¿cciones civiles o Denales que 1a en[dad @nvocants pueda adoptar'

Loslás posfulantes que mantengán vínc{rlo d€ cualquier índole con la enüdad convocanle, se somelerár a l¿s

disposioones establecidas en És presentes bases del condllso parlicipañdo en iguales condicioñes con los

demás postulanles.

DE LA DECLAMTORIA DE OESIERTO O DE LA CANCELACION OEL PROCESO

I . ooclar¡toria dal Proc6o como Do3ierlo

Elprcceso de s€lección puede ser declarado Desiedo en alguno de los supueslos siguientes:

a. Cuando no se presenlan posfulantes al proceso de selecoón

b. Cuando ninguno de los posfulantes c¡mple con los rcquisitos m¡ñrmos

c. Cuando habi€ndo drmplido los requisilos minimos, ninguno de los posluianles obliene puntáie mlnlr¡o en

las etapas d9 evaluaoóñ del proceso.

2. Cancslac¡ónd€lPtoc$odsS€locc¡ón
El oroc¿o puede ser c¿ncelado en alguno de los si$lientes srip0esto6, sin que s€a responsabilidad de la

enlidadi
a. óuanao Oesaparece ta necesidad del servicio de la eñtdad con postenoridad al inicio del prmeso de

selecoón.

b. Por reslicoones presuplestales

c. Obas debidañente iuslificadas

DE LAS BONIFICACIONES

1. 8on¡ficación por 3er DeBoñal l¡csnciado de les Fuer¿as Amada3

Lollascandidalos/asLicenoadosdelasFUeQasAfmadas'enap|icaoónalaLeyN"29248y'suReglamento
i¡ún¿ár""ü"i¡.".i¿" ¿el l09o sobro ol punt'jo totel obt;nido luego de-hab:19:f*^**t lt'
itl;"pi". ii, p-iJlJ l-" ;a;;i¿n Para 'o oai de¡eian a¿lunrar r¿ copra eno'e der oocLmerro oicral e,n'hdo

ooila autorioac ompetente que acredite su condlcLón, co;o parle de la dociimentación prcsentad¿ d$de la

post!lación en lá Páginá web

2. BonifcaciónPorDiscaDac¡dad

Las Dersonas con discapac¡dad que cumplan con los rcq! silos para el cargo y haYan oblenido-un puntaie

;il;i;;ié;ñü;nrncaión oet 15't oer ourta! rn¿r ooter do esro segLn Lev 28 6¿-P-ara ello el

ilff;il il;il";;6ditado sr¡ condicion con ia cenificación erpedida por el cONADls dosde le

;ostulación a la convocatoria en la páginaWEB.

Si el c¿ndidato tjene derecho a anbas bonifcaciones mencionadas' estas se suman y tendráñ derecho a una

bonifcaciin total del 25% sobre el punh,e tolal

A
u(}

JUAf\¡ VERA

Miernbro Titular CAs

JUAN\lERÁ AqurLAR
Miembro Titular CAS

Mierñbro suplente CAS

LuIS CANó-ffERREZ
M¡embro suplente cAs

Bonificación por Licenciado de las Fuerzas Armadás = L0% del Puntaje Total

Bonificación por Discap¿cidad = 15% del Puntaje Total

Bonificac¡ón por L¡cenciado de las Fuer¡as Arñadas = 10% del Puntaie Total

+

Bonificac¡ón por Discapacidad = 15% del Puñtaje Total

del C¡reio de sinirt'or

rurS
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En ese s€nhdo, la bonifcación se otoEará siempre qle el candidato haya superado el puñtaie minimo aprobatono

."t"¡rL¡J. pá" b Enboüsta Pelsonal y haya acreditádo oportunamenle s! condición de Discape¡dad vio

Licenciado de las Fuerzas Armadas' durante glprcceso de insdipciÓn'

3. Bonificac¡ón por DepoÉista Calificado de Alto Nivel:

S€ otorqará la bonifcación por ser Deportsta Calficados de Alto Nrvel de aclerdo a a vrgentá de la

;,;idil ;. ü ;;;;;ta]"" eit"ueclao' en et 
'"sr¿mento 

de la Lev" N' 
?J.611,:o-b1e.-el.1l]aie 

de ra

evauaoón curlculaf, siernprc y cuanoo naya aprobadoia evaluaoón, a os/las postulantes que hayan indrcado

ii r*i.r""J. p..trlr.¡i" áic¡a con¿'óio¡, debiendo además ser acredilado con la copra srmde oel

¿aar.aria 
"n,a 

*¡¡¿" pt Inslituto Peirano del Deporte Dicha bon¡lcación será de ácuerdo con el nNe

oDlerdo y descrto en el9gL|erle cLaoo

¡livel Consileraciones Eonikacii¡

DeporÍsbsque hayáñ paijdpadoen Juegos OiTpicos y/o Carrpeonabs

Nive 1 l\4!¡dblesy se ubquen en bs dnco priÍEros puests' o haya¡ esbblecijo réccrd 24"/"

o marcas olirpicas ñindiales y panafiEricanas

Oeportss que hayan paricbado en los Jlegos oeporlivos PanarEdcános y/o

Nivel2 Carueonabs Federados Panarurbanos y se ubiquen en los tes pníEros

lugares o oue esbbl€zcan récotd o lErcas cdamric¿nas

OepodsEs qu€ hayen partcipado en Juegos Oeoortlos StidaíErhános y/o

Nivel3 Carpeonabs Federados Sudam canosy hayan obbnido rEddhs de orc y/o

pl¿b o que sbblezcan rér¡rd o ÍErcas bolvaianas

Depor¡sbs que hayan obtsnijo Édallas de bronce en Juegos Depo¡ios

Nivel 4 sudaneri:nos ylo Canpeonabs Federados SldafiErbanos y/o padcipado en

fuegos Oeporfvos Bolivaria¡os y obbnido trEdallas de oro y/o plab

OepodsEs que hayan obbndo '€dalas de bronce en Juegos Deporlivos

NNels 
Bohananoso esbl€o¡o récord o [Ercas naoonahs

MECA'IISMOS OE II¡tPUGNACIÓN

I alqun postilanle consrderara que el CoñrF de SelecciÓn encargaoo de conduor'el Co1\or']1::ll: 0 quren

neoa sls veces, haya efitdo un oo qut t"pu"itt^"it" "t"l d"""onot* o lesone un oerecl'o o mterés

boltmo, podrá presentar anle dúio organo un r;rso de recons¡deradón o apelaclón pala su resoluoon o

niiruoo 
"i 

i¡¡un"' oe s"*oo cvil seguñ coresponde

El Comilé de SelecclÓn o oulen haga sus veces debo resolver el resirso de reconsderaoon en un prazo máxlmo

i"-rre¡ü t¡ol¿las ¡¿oues ¡e presertado el ¡eclrso tomulado

Los re".i,sos de ,mpusnació" r,..i.'g"T9:l:fj:l$¿ ::;llffi:Xfi::'"4;:;"':1ffiJ3 ,'f:"l*l::

üili#; :tri:.l *X"#5"i1:i:]".ili#i#,f '"'J'#l*l**:l;n;l *'#i j:'J.T: iT::

*inmmiln:x,:::il':"": ff.;:::i;"".,'*

16%

12.k

8%

xll.

OFICINA DE PERSONAL

!UI5

Miembro Titulár CAS
Miembro SuPlente CAs

l
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FORMAÍO DE COITIENIDO DE HOJADE V]DA

La intormación cofls¡gnada en la Hoja de Vida liene caÉcter de declamción JuÉda' por lo que el postll¿nle será

Ápo¡saUa ¿ e b in¿rmeión consignada en dicho documenlo y se soñele al proc€so de frscalizacón postedor que lleve a

cabo la eñMad.

I. OATOS PERSONALES

Apellido Palemo

Apellido Matemo

Nomtr€s

Nacioñalidad I

Fedra de Neimenlo

Lugar de Nacim¡ento

Doqrmento de ldent¡dad

RUC

Esiado civil

Direcoor

Teléfono

Coíeo elecüooco

Colegio Prclesioñal (Sl APLICA)

II. ESTUDIOSREALIZADOS

LUls

-i),{tr;:irm".*w!:!li^,\^T,#ff 

*,r*r,ocoNsusrE'Torsr/No)

ruaN ütR; AGVItAR Miembro Suplent€ cAs

TITULO O GRAOO C)

Miernbro fitular CAs



E@
'Año de la Universalización de la Salud'

III. CURSOS Y/O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACION

NOTA: Puede ¡n qlú nás filtt 3i 8í lo aqu¡o're

En el c¿so de hab€r realizádo consullorias o lrabajos en forma paralela se co¡siderará el

duración de dichas co¡sultorias

B. Experiancl¿ laboral ospecífica, es la expe enda que el posfulanle posee

convocátona. (Comenzar por la más reciente)

Oetallar en el oladro si$iiente los trabajos que cal¡frc€n la experiencia específica

mes.

5'

NOTA: Puad. insonü nás lilet ,i 8¡ lo rcqu¡at.

IV. EXPERIENCIA L,AAORAL

EL POSTIjLANTE deberá detalla. en c¿da uno de los cuadros siguienles SOLO LOS 0AT0S OUE SON REOUERIDoS EN

cADA UNA DE LAS ÁREAS OUE SERAN CALIFICADAS en el caso de haber oclpado vanos cárgos en una entjdad

mencion cuales y complelar los dalos respeaüvos

A. ExD€d.ncla Laboral Elpecitica: tanto en el sector público como privado (c¡menzar por la rnás rcoente)

Detallar en el cradro siglienle los lrabaios que c¿li6c¿ñ la experiencia rcque*la

pgriodo donológico de maYor

en sl tema especifco de la

aun

IUAN VÉRA AGUITAR

Mierñbro fitular CAS

d41(oñqjo de Minslro3

No|'¡8RE 0ÉL CURSo Y/O

ESTUDIOS DÉ

ESPEC|ALTZACTOTI

CEI{TRO DE

ESIUDIOS
FECHA DE

tNtclo
FECHA

FIN

FECHA OE

EXPEDIOóN
OEL TITULO
(l¡les I Atio)

CIUDAD'
PA¡S tolto

NOMBR¡ DE LA
EI{TIDAD O

EI'¡PRESA

CARGO
OESEMPENADO

FECHAOE
tNtcl0

(irEs,aÑo)

IECHADE
CULi!lNACIóN

(fi,tEs,AÑo)

IIE¡.|PO

CARGO

CUENTA
cox

susTENlo
FOLIO

oescripción del lrabáio realizado

2

Desc pción del trabaio €alizado

Mieñbro Supl€nte CAS



NoTA: Puede adicionar más bloaues. sio reouiere.

Declaro que la infomáción proporcio¡ada es veraz y exacta, y, en caso necesario, auto¡zo su invesligación.

APELLIOOS Y NOMBRES:

Dl./li

FECHA:

F¡RMA

JUAN VERA A UITAR

^Año de la Universalización de la Salud'

HUELLA DACTILAR

Miembro Titu ar cAs Miembro Suplente CAs
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ANEXO NO O1

DECLARACóN JURADA OE NO TENER INHABILIfACIÓN VIGENTE SEGÚN RNSCC

Por la presente yo ldenüfrcado/a con DNI N' _ decla¡o bájojurañento no

lenef inhabilitación vigé¡te para prestar servrcros al Estado, conlorme al REGISTRo i{ACIoNAL 0E SANCIoNES CONTRA

SERVTooRES C|V|LES - Ri./SCC f)

LUGAR Y FECHA:

FIRMA HUELLA OACTILAR

:il?ff"f"l1Tl'#i !il:H:i"i";t\:áii^'";:;:,;;";;;;;;",;"::".1 -?i"ll',*:. !^r:*,'; #::i:;":,1consulte delú sbtüne Et.ctonico det KE Isvo ncopx'' "i,"-;;;;;;;; ,L ;;;;" nnábiftado pan e¡ercer tunción
obltgacbn de realzar consula o condalat gue nthgt,-^-.^-.^ 

/ó.h..¡i^n rl*.tón cantnlacon tabont o de

il,,',¿"*fm?Hi:E':ilil1",;üX'1H;:i;i"';i;: y::::::""H*;iiiiltril!i,tilf"tr,
pública canfome""tr,Í.:ffiffi:rj:x,::.?:':;i";,{":;;;;i;;;i; :;" úF:::::: "xyxn 

vsen' debeén

fi #;lilll"T;;;;ffi i'Á pu¿¡.,ilo 
""i 

ui""'¡nado bap ninsuna mada\ad
ser descalíicados

t. \ f -

\fllr,{qr
,umüeü$urr.rn LUIS CA TIERREZ

Miembro Tituhr cAs
Miembro SuPleñte CAS

d€l (ú3eio dé Mñúv6

__l

- --.1t1
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Vista la nómi¡a
wwwinei.oob.pe

ANEXO N'2

DECLAMCIÓN JURADA PARA PREVENIR CASOS DE NEPOTISMO
(Ley N0 26771, 0.S. N" 021-200-pCM, D.S. No 0j7-2002-pCM y D.S: N. 0342005-pcjvl )

qe pelsonat qué présta servjcios en la inst¡tuc¡ón, pubticade en ta página WEB det ü.¡Et:

DNI NO
¡dentificado con

con Registro único de conli6[6G]ñú$r.-
co¡ domiciiio acfual en
dislrito de prov¡ncia de deparlamento de

ai ar¡paro de lo dispuesto en el Ad.42 de la Ley Gene¡a de Procedmiento Administralivc
Gene¡al-Ley N" 27444,

DECLAR0 BAJO JUMMENToI

s' I NO

Te¡er, vínculo de parentesco, y¡rculo ñalrimonial o unión de hecho cln alguna autordad, Fu¡cionado, Direcüvo, Seruidor
Público, Personal de Confianza del nslifuto Naciona de Esladistica e Infomálica de¡ko del cuano grado de
co¡san!uinidad, segundode afnidad o cónyuge.

Asimismo, declaro que no me encuento i¡curso en los alc€nces de la ley N" 26771 modificado por la ley N' 30294 y su

reglamento aprcbado por D.S. N' 021-2000-PCM y modificalorias. lgualmeñte me compromelo a no part¡c¡par en ¡ ñgu¡a

acoón que configurc acto de Nepotismo, conforñe a lodeterminado en as nomas sobre la r¡ate a

EN CASO DE TE}¡ER PARIENTES

Las peGonascon las que manlengo reladón de palentesco, vínculo malnmonialo u¡ ón de hecho son as s¡gu¡e¡tes:

. HASTA EL CUARTO GRADo 0E CoNSANGUINIDAD

Padres Ahlelos, bisábu;l6s, H¡os Nietos, Hemanos, Tios (Hemanos de Padrcs), Sobrinos (Hijos de Herma¡os)' y Prir¡os

Hemanos

ApellidG y Nombres Grado d6 parentesco Caruo Dependencia en la que Presta

. HASTA EL SEGUNDo GMDO DE AFIi¡IDAD

Cónyuge (por matrimonio o unión de hecho), Yerno Nuera SLiegros y Cuñados

Apellidos y Nombres Grado d€ parentescolvínculo

conyugal

Cargo Dependencia en la que

plesta serv¡cios

Manifiestoaue|omenoonadorcspondea|avefdadde|oshechosytengoconocim¡entoque,si|odec|aradoesfa|so'estoy
sujeto a los alcancesde lo eslablecidoen elMiculo 438'delCodigo Penal

LUGAR Y FECHA:-, 

-dE

LUIS

Miembro Titul¿r CAS

del 20-

Miembro SuPlente CAS
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Por la p€sente, yo

"Año de la Unive¡salización de la Satud'

ANEXO N" 3

OECLAMCION JURADA DE NO TENER DEUDAS POR CONCEPTO DE ALI ENTOS

identficado/a mn DN N" declaro bajo luramento No lener deudas por conceplo de alimentos por

adeudar tres (3)cuotas, sucesivas o no, de obigacones alimentarias estableodas en sentencras @nsentidas o ejecuiorias, o
acuérdos concjliatorios con calidad de cosajlzgada o por adeudos por pensiones almentaias devengadas sobre alime¡los,
durante el prcceso judicial de alime¡tos que no han sdo cancelados en u¡ pe odo de fes 131 meses desde que so¡
exigibes,los que amedten la tnscipción delsuscrilo en eJ Regisho de Deudores Alimentarios crcado por Ley No 28970.

LUGAR Y FECHA:

FIRMA HUELLA DACTILAR

LUIS CANd6UTIERREZ

d€l Con5ej.d¿ i,¡ñrrtB

Miembro Suplente CAS
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ANEXO N" 04

OECLARACóN JURADA PARA BONIFICACIÓN

ldenlilicado con docurnenlo de

den¡dad N' con domlcrllo e¡

de ¡aclonaldad mayor de edad

a efectos de

de eslado clvil

cumpllr con los requisitos de elegbilidad Para

de

profesÓn

desempeñatse como

manifeslo con caÉcter de OECLAMCIÓN JURADAIo siguiente:

BONIFICACIÓN POR DISCAPACIDAO

(Matque aon una X la rcsqueda)

LUGAR Y FECHAI

(1)

Jrlad 
"*.a 

p"""* aa" db"apatdad de confoÍnidad con lo eslablecido en la Ley N"

27050, Ley deneral de la Persona coñ Discapacidad, y cuenta con a acredltación

rorespondiente de discapacidad emiuda por el CoNAD s

(Maryue can una'X' h resqrcsla)

Jsted es una percona Licenciada de las Fuezas Armadas, de confoÍnid¿d con l0

)stablecido en ia Resolució¡ de Presidencia Ejecutiva No 61'201G SERVIR/PE, que

)stabLec€ citerios para asignar u¡a bon licación en concuÉos para puestos de habajo en

a adminislració¡ publica en beneficio del pelsonal Licenciado de las Fueeas Armadas, y

ruenla con el documento oficial emllido po¡ la auto dad competente acÍeditando sLl

rond cióf de llcenciado.

l2J

(3)

(1)

(2)

(3)

Fhmá
Nombre de la parconalnatural
Docümento Nacional de ldeñtidad

HUELLA DACTILAR

LUIS CAN ERREZJUAN
M¡embro Suplente CAS

'ERSONA 
LICENCIADA DE LAS FUEIZASARMA'AS s, NO
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ANEXO N" 05

OECLARACIÓN JURADA OE NO TENER A¡ITECEDENIES PENALES Y POLICIALES

LUGAR Y FECHA:

El que sus.¡ibe

con Documento Nacional de ldenüdad (DNl) N" eslado civrl

domicrlio en

DECLARO BAJO JURAiIEITO:

llo REGIÍRAR AITECEDE¡{TES PENALES, a etec,to de pGtular a una vac¿nte según lo dispueslo por la Ley N' 29607

Autorizo ál lñsüfuto Nacional de Estadisüc¿ e lÍto¡málkr elecluar la @nplobacón de la veraodad de la prese¡le

Dedaración Jurada.

FIRMA

ldenlific€do(a)

@n

HUELLA OACTILAR

.\N
\tr\,"{J

ruaN VERA AEItAR
M¡embro ftular CAS Miembro Süpleñte CAs

.lel (ñ.i, dé Miüdtdt
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ANEXO N" 06

ESTADO

LUGAR Y FECHA:

El que susc¡De

ldentiñcado(al cofl Documento Naoonál de lden¡dad (DNl) N" con domicilio en

DECLARo BAJO JURAIIEI{TO lo siguienle:

1. No mg encueñho ¡nhabil¡lado admiñistativa o judicjalmeñte para @nfalar con el Eslado' ni tener arlecedentes

policiales.

2. Ñ;'fe,',S" irñpedimento para ser postor o contaüsta o9resam€nle pfeüslo por las disposicones lega€s y

leqlamenhn¿¡s sobfe la maleia

3. So"v resoonsable de la veracidad de los doormentos en infomación que preseñto en la @nvocabna

i' ü;ffiffi;;;giesos o-ie*aoo oitetente at que s€ denve del conrato adñinistalivo de servicios susc¡to en

la Entidad.

FlRli4A
HUELLA OAfILAR

LUIS

Miembro SuPlente CAS

d€¡ Cd$jo cte Mir¡sl'c
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ANEXO NO 07

DECLAMCóN JURADA DE VEMCIDAO DE INFORMACIÓN Y DOCUI¡ENTACION PRESENTADA

LUGAR Y FECHA:

Srcs.
INSTITUTO TIACIONAL DE ESTADíST¡CA E ¡NFORMÁT¡CA
Presente..

De miconsideÉción:

Acorde a las exigencias de veracidad de intomación pa€ la'CONTMTACIóN OE UN

Para la

Declaro bajojuramento la veracidad de los sigLtientes oatosi

Nombre

Domicilio Legal :

DNI :

Teléfono :

RUC :

Cellar :

Fecha de Nacimienlo

Lugar de Nacimienlo

Educativo

Dplo.: Dstr

Sunerior Un v. ! S+erior No Univ. !
sr Ll
Sistema Nacional de Pensiones

Sistema Pfvado de Pensiones

Codigo Único de Sislema Privado de Pensiones (

FIRMA

/\ At/ \ I \

\[9,t'{
IUAN V€RA AGUI-AR

M¡embro Titular CAS

LUIS

No ! lndic¿rsistema a afiliarse

Sistema Nacio¡al de Pensiones

Sistema P vado de Pensio¡es

I
T

T
tr

E-mai

HUELLA DACTILAR

Miembro Suplente CAs



LUGAR Y FECHA:

"Año de La Universalización de la Salud"

ANEXO N'08

DECLARACIóN JURADA OE INGRESOS

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADiSTICA E INFORMÁTICA

Presente. -

REFERENCIA 'CONTRAIAC]ÓN OE UN

Parcla

De r¡i consideración

Por la prese¡le, yo identificado(a)

co¡ Documenlo Naclona de lde¡tidad (DNl) No con Reglsto [Jnico del Contriblyente

(RUC) N" con domlcilio en

OECLARO BAJO JURAITIEMTO:

oue a la fecha no percibo ingresos por nngún montol que provengan de fué¡te Estatai o Pública (incl¡lyendo al LA

ENTIDAD). Asimismo, me compaometo a infomar inmedialamente a LAENTIDAD, en caso de suceder lo contrario

De ser Cesa¡te, completar elsiguiente tecuadro:

Seclor:

Nombre de a Entidad

Púltico ! Privaao !

Los dalos contenidos e¡ esta Dedar¿ción JuÉda son verdaderos, por lo que se puede efecluar las i¡vestgacio¡es
perü¡e¡tes a fn de ve¡licat a infoa_¡aciónl en caso de comprcbarse falsedad me somelo a las sanciones estou adas Dor

ley.

Atentamente

FIRIT,4A:

DN:

HUELLA DACTILAR

. No se encuenlran incluidos en esla Prohibioón aquellos ingresos por Aclividad Doaente o por ser mlembros de un
Órgano Colegiado

r-urs cANIUAN VERA AGÜ¡LAR

M¡ernbrc Titular CAS Mieñbro Suplente CAs


